
Jueves 27 de Marzo de 1845. cuartos.

Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

a r t ic u l o  d e o f ic io .
Núm 4 77.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PKOVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 406.

No habiendo cumplido las comisiones lo
ca es e instrucción primaria de los pueblos 
espresa os á continuación, con la remisión á 
a ecretaría de la superior de la provincia de 
os 2 ejemplares del interrogatorio que se les 

incluyó en el Boletín oficial del A de Enero 
u limo núm. 2, prevengo á las mismas que si 
en el término de diez dias no remiten con
testados con la claridad posible los espresa- 
dos interrogatorios, les exigiré 200 rs. demol
ía, y nombraré un comisionado para que pa
se á recogerlos á sus espensas. Zaragoza 24 
de Marzo de 4 8’15.=» Antonio Oro.

Partidos.

’^teca. . , e

^orja. . ,

Caspe. . , 

^arocq, * ,

Pueblos»

Aniñon.
Ateca.
Clares. 
Contamina, 
Bulbuente.
Bureta.
Malejan.
Fabara.
Badules.
Pardo».
Retascon.

¡
Berbedel.
Cal ato rao.
Chodes.
La Almunia.

Lucena.
Mezalocha.Pinseque.

¡
Arándiga.
El Frasno.

Santa Cruz de Toved.

Torre,.

Velilla de Giloca.
Villanueva de Jalón.OI ves.

Í
Aiíorque.
Fuentes de Ebro.
Monegrillo.Velilla de Ebro.

(Alcalá de Moncayo.
Tarazona. . . "SNovallaS,

'Santa Cruz de Moncayo.
. (Ejea.

Ejea. • . • . -<Layana.
(Luna.
(Sádaba.

........................ ÍUncastillo. 
íMonzalbarva.

Zaragoza. . . «Zaragoza.
(Zuera.

Núm. 473.
Circular núm. 4 07.

Los Alcaldes constitucionales, destacamen
tos de la Guardia civil y empleados del ramo 
de Seguridad pública procurarán la detención 
de las caballerías queá continuación seespre- 
sao, asi como la de las personas que las con* 
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¿luzcan, remitiéndolas á disposición de este 
Gobierno político bien escoltadas.

■Igualmente procuran la captura de tres 
hombres autores del robo de las citadas ca
ballerías verificado en la Sierrá de Alcubier- 
re el 21 del actual ; examinando detenida- 
Diente los pasaportes y pases de los viajeros 
según se les tiene prevenido. Zaragoza 25 de 
Ma zo de 18)15 =■ Antonio Oro.

óeñas de las caballereas. '
Un macho entero, cerrado, de 7 palmos y 

medio, pelo negro, con manchas blancas de 
las cinchas, aparejado con guardaiomo, dos 
talegas y una manta de eama. Una muía pe
lo negro, moralla de fuego ó algo topina, de 

palmos, cerrada, picona con ramal de cin
chera, guardaiomo, una talega y tres mantas. 
Una burra negra de mediana alzada, con un 
albardon, una talega y aimoadon y tapete.

Núm. 179.
Circular núm. 108,

El Sr, Intendente de Rentas de esta pro
vincia me ha dirigido con fecha i 8 del actual 
el oficio siguiente.

Ésta locendeneia tieae el disgusto de ob
servar por los avisos que diariamente recibe 
de sus comisionados la informalidad con que 
en algunos pueblos se llevan los libros cobra- 
torios de los fondos públicos y de aqui los en
torpecimientos en la recaudación, induciéndola 
esta conducta á creer con sobrado fundamento 
la ilegalidad de su administración en grave 
perjuicio de los vecinos con repetidos repartos 
que V. S. conoce deben evitarse.

Tal prpceder ha llamado muy particular
mente mi atención y deseoso de que la admi
nistración pública sea tan leg^l y exacta como 
el decoro de los mismos Ayuntamientos exige, 
he creído conveníante dirijirme á V. S. espe
rando se sirva -escitas á los Ayuntamientos á 
que se corte este abuso, en el concepto de que 
la .Intendencia no dúdírá* en cooperar á este fin 
con el lleno de sus facultades autorizando en 
cualquiera queja que se le dirija de la infor
malidad de estos documentos al comisionado 
que la produzca, para que con citación de los 
contribuyentes y á espensas de los Alcaldes y 
cobradores procedan á su formación del modo 
mas conveniente á dejar en claro la adminis
tración de los fondos del pueblo, porque ya el 
tiempo de hacer desaparezcan los abusos intro
ducidos. '

Para el logro de tan importante objeto rue
go á V. S. escite á los Ayuntamientos del mo
do que lo juzgue mas conveniente, por serlo 
asimismo á los intereses de la Hacienda y con- 
ciliarse con ello los de los pueblos.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia 4 fin de que los SS. Alcaldes consti

tucionales tomen las disposiciones necesarias al 
mejor arreglo de los cuadernos cobratorioss que 
deben tener los recaudadores y depositarios de 
los fondon públicos^ obligando á los Secretarios 
de Ayuntamiento á que estraigan para este ob
jeto y den 4 aquellos copias íntegras y certifi
cadas de los cuadernos de reparto; cuidando 
-igualmente que los recaudadores ó cobradores 
cumplan con exactitud lo prevenido en la ins
trucción mandada observar en 6 de Julio de 
1828 sobre el cobro de contribuciones. Zarago
za 25 de Marzo de 1845.—Antonio Oro.

Núm. 110.
Circular núm. 109.

Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fe
cha 15 del actual la Real orden siguiente.

Enterada la Reina de las comunicaciones 
dirigidas á este Ministerio por varios Gefes 
polilicos, consultando si los examinados de 
Revisores de íirmas y papeles sospechosos han 
de depositar en las oficinas de los Gobiernos 
respectivos los 300 rs. que aquellos deben 
pagar para la espedicion del título, seguí) lo 
dispuesto en el párrafo 3. 0 de la Beal or
den de 5 de Setiembre de 18)IH ó si han de 
cuidar los interesados de remitir dicha can
tidad á esta Córte; S. M. se ha dignado dis
poner que Jos que aspiren a obtener título 
de tales Revisores, entreguen en la deposita
ría de la Junta de centralización de huidos 
de instrucción pública la referida cantidad 
antes de que aquel se les espida =De Real 
orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la península lo di^o á V. S. 
para su inteligencia y efectos corresp ndienlés.

Lo que se hace saber al público para su 
conocimiento. Zaragoza 2ü de Mario de 
A 8H5.=»Antonio Oro.

Nh »t . nr. 
Circular mí>n. rio.

Los Alcaldes cbnstitucionalés, destacamentos 
de la Guardia civil y empleados del ramo de Se- 
gttridad púb ica procurarán la captura de Pedro 
Martínez .vecino de León; y en el caso de, con
seguirla lo conducirán bien escoltido á mi dis
posición. Ziragoza 26 de Marzo de 1845.= 
Antonio Oro.

Sertas del Martínez. Estatura 5 pies i pul
gada y media, edad 20 años, pelo 'castaño ri
zado, ojos garzo,?, nariz aguda, sin barba, ca
ra larga, color bueno,

Núm. 412, "
D. Ignacio Timoteo Ya Hez, Gefe político de la 

provincia de Lugo.
Hago saber: que la Excm?. Diputación pro

vincial deseando ver remuaerados cuanto an
tes los sacrificios hechos por los pueblos de es
ta provincia para obtener comunicaciones in
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tenores, ha acordado qae sin alzar mano, y que 
con toda preferencia se continúen los trabajos 
del trazado y presupuestos de la línea de car
retera desde Monforte á Vivero, pasando por 
esta Capital y la villa de Sarria y Villalva con 
el trozo necesario para empalmar con la de 
J errol; y en atención á que no puede desde 
tuego darse principio á la construcción simul
tanea de toda la linea, y que están mas ade
lantados los trabajos preliminares de la misma 
en la parte que comprende desde esta Ciudad 
á Monforte, y que de consiguiente deberá em
pezarse en esta, a no ser que para cuando es
tén concluidos los trabajos científicos y prepa
ratorios, se presente alguna empresa ó contra
tista que quiera subastar á la vez toda la línea, 
ó anticipar los capitales necesarios á la reali- 
Zícion de toda la obra, para lo que cuenta con 
fondos suficientes con que asegurar los réditos, 
y amortizar una buena parte de los capitales, 
ha dispuesto: que por de pronto y en virtud 
de hallarsí aprobados ya por la Dirección ge» 
aetal de caminos ¡os planos, perfiles, presu
puestos y condiciones facultativas del primer 
iroso del camino acia Monforte desde Nádela 
é Sao Fiz de Paradeia, se saque á pública su
basta su construcción para el día 6 de Abril 
próximo, en el que desde las rr de la maña
na hasta las dos de la tarde se admitirán en el 
salón de S. E. las proposiciones y posturas que 
se hicieren, siendo arregladas á las condiciones 
y presupuestos que están de manifiesto en la 
Secretaría de ¡a misma, á todos los que deseen 
interesarse en esta obra. Al propio tiempo ha 
■cordado que en el día 30 del corriente mes, 
pase el Sr. Ingeniero á dichos puntos para en
terar a los que se presenten déla dirección que 
ha de llevar el camino. Lugo 14 de Marzo de 
1845.— [gnac¡o Timoteo Yañez. — Alejandro

astro y Gómez, secretario.—Es copia.

Núm. -H 3.
Contaduría de rentas de la provincia de Za

ragoza.—Sección de liquidación de créditos de 
, Guerra y Hacienda del distrito militar de Ara

gón.—Los individuos de la clase de dispersos 
que á continuación se espresan y en caso de 
fallecimiento sus respectivos herederos con los 
documentos que lo acrediten, se servirán acu
dir á esta oficina dentro de un breve término, 
Pues, de no verificarlo les parará perjuicio. — 
Antonio Navarro. D/Blas Peinador. D. Be
nito ^erez. Blas Parache. D. Faustino Garay.

• Félix Ayerbe. D. Francisco Viñerta. Fer- 
t-ando Pooce. Francisco García. Ignacio Bai- 
1°* Isidro Gallart. Hilarión Arto. D. Joaquín

■ de Echevarría. D.Juan Corrales. D. Joaquín 
Aspiro». José Martínez. José Pascual. Luis 
^uñoz. D. Miguel Escaso. D. Mariano Es- 
°Brcega. D. Manuel Esmir. D. Mariano de 

la Cueva. Manuel Uheda. Manuel Andalos. 
D. Nicolás Soriano. D. Nicolás Ferrer. Pe
dro José Baselga. D. Ramón Espluga. Simón 
Sánchez. Valero Gímeno. Antonio Recio. Don 
Joaquín Gavio. Zaragoza 18 de Marzo de 
1845.zr/osé Sánchez Chaves.

Nrím. 1x4.
Subdelegacion de Rentas nacionales de la provin

cia de Zaragoza

VENTA DE BIENES NACIONALES. 
Remate para el dio 14 de Abril de 1U45 Á 

lai 11 de su mañana.

En atención á que no se ha hecho postura al
guna a las fincas que á continuación se espresao, 
subastadas por el mayor tipo de su tasa ó capi
talización los dias 3 y 18 del corriente, se saca 
nuevamente á remate por el tipo menor, seña
lando para que se verifique el oía 84 de Abril 
próximo, el cual tendía electo en las casas con
sistoriales de esta ciudad con asistencia del Se
ñor Asesor de Rentas, Administrador principal 
del ramo ó persona que lo represente, y Escri
banía de Bienes nacionales.

Del Cabildo del Pilar de Zaragoza.
En quiebra de D Alberto Líso h . . 

húmero 1133 de la relación general.
1. Una casa que fué rematada en 1O /56 f|e 

sita en la calle de Garro de esta ciudad, n^m, 
23 consta de 170 varas de sitio propio, no t¡cne 
carga producía de renta 451 rs. 26 mrs. taSada 
en 10 556 rs. y capitalizada en 10.164 rs. 241 
mrs. que es por lo que ahora se anuncia en su
basta

De la Bolsa de Aniversarios del Pilar de
■ Zaragoza.

En quiebra de D. Ramón Tomey.
1 /(54. '

2. Una cosa qne %e rem ¡ada en rr.ono rs. 
sita en la calle del Curco de ira ciudad núme
ro 57 consta de too varns en Iradas de terreno 
propio y 6b con servidumbre, no tiene carga, 
producía de arriendo 480 rs. capit ' izsda en ro Suo 
rs. y tasada en 7845 rs. que es &c. *

En quiebra de D. Joaquín Pinol. 
1164.

3. Otra casa que fué rematada en 27.547 ri. 
sita en la calle de Barrio Curto de esta ciudad 
núm. 14 consta de 173 varas de sitio propio y 
45 con servidumbre, no tiene carga, producía 
de arriendo 640 rs., tasada en 27.347 rs. y ca
pitalizada en 14.400 que es &c.

En quiebra de D. Mariano Gimeno. 
1191.

4. Otra casa que fué rematada en tó.ooOri. 
sita en esta ciudad y su calle de las Tenerías nú
mero j, consta de 125 vares cuadradas de sitio, 
no tiene carga, producía de arriendo 527 rs. 1 
mrs. tasada en 14.551». y y capitalizada ca 
11.858 rs. 28 mrs. que es &c.

En quiebra del mismo D. Mariano Gimeno. 
1171.

j. Otra casa que fué rematada en 11.700 n.
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lita en esta ciudad y su calle ¿e barrio verde 
púmero 159 con 200 varas superficiales de sitio, 
no tiene carga, producía de arriendo 520 rs. ca
pitalizada en 1L700 rs, y tasada en u 529 rs. 
^ue es &c.

Nota. El pago de las cinco fincas anteriores 
deberán hacerlo sus compradores en dinero me
tálico en veinte plazos por haber sido declara
das de menor cuantía, debiendo verificar la en
trega del primero adjudicada que le sea la tinca 
y los restantes de año en año todo conforme al 
artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841. 
Zaragoza 25 de tylarzo de i^^.xejuan de Cár
denas. = Por mandado de su Sr^a., Gorgonio ki- 
nés.

PARTE NO OFICIAL.

Sociedad de Fomento industrial y mercantil.
Resultando en los registos provisionales de 

esta sociedad inscripto el número de acciones 
por el valor que marca la cláusula 4 a de su 
escritum de fundación se verificar? la reunión 
de accionistas para celebrar el acto de inaugu
ración á las doce del dia 13 de ^bril próximo 
en sus oficinas principales calle Mayor num t 
cuarto principal y debiendo nombrarse en ella 
según lo prevenido en las cláusulas 6.a y 16.a 
de la referida escritura los individuos que han 
de componer las Juntas de gobierno y consul
tiva, se pone en conocimiento.de los accionis
tas para la debida asistencia por sí, por. medio 
de apode/ado ó por voto en correspondencia es 
J-os socios fundadores, José Fernandez d,e la Vc- 
j^a =Juan de Dios Navarro.

El que quisiere arrendar la tabla carnicería del 
logar Juslibol acudirá el dia 6 del próximo 
3br¡il á las dos de la tarde á la plaza pública 
del mismo, que se rematará dicho arriendo á 
favor del mejor postor.

El Ayuntamiento constitucional de Cadrete 
na acordado sacar á pública subasta el arrien
do de la carnicería del mismo con sus yerbas 
del monte planos y las de la huerta, cuyo acto 
se verificará el Domingo 6 de Abril próximo á 
las 19 de su mañana, en las salas consistoriales 
de dicho pueblo.

L? carnicera de la yijla de Sástago con sus 
yerbas anejas, se arrienda por tiempo de tres 
■ños que darán principio en el dia j de Mayo 
primero viniente. El que quiera interesarse en 
dicho arriendóse presentará el dia veinte de yíbril 
próximo, á las tres de su tarde, y quedará tran
zado en favor del m-jor postor.
. El que quiera interesarse en la venta del mo

lino arinero, llamado deTamagaz, con cinco fa
negas de tierra adjuntas, sito en las inmediacio
nes de la ciudad de Tarazona, propio de los 
herederos de D. Joaquín del Corral, podrá ver
se con D.^ Bonifacio Bozal, procurador cau
sídico de juzgado, en la misma ciudad ó con 
D. Carlos Otal y Corral, vecino de la villa de 
aílagon.

ELABORACION DEL ACEITE Y MEDIOS
MEJORARLO.

e (Continaacíon.)
Cotí Ocilidid pueden triturara» y •eprimirfe un 

número de aceituna, en tete estado, y otro igual de 

.acabadas de coger del árbol: cotéjese la cantidad y 
calidad del aceite producido, y se hallará una nota
ble diferencia en el producto y en la calidad. «Era 
suman, dice el mencionado Abate Rozier hablando 
•de la costumbre de amontonar la aceituua, «esta 
operación daña esencialmente á la cantidad y a 1» 
calidad del aceite.»

Voy á ocuparme, deteniéndome lo menos posible, 
Jel daño que se causa á los olivos con apalearlos pa
ja derribar su fruto.

Esta costumbre bárbara tan arraigada, solo á cos
ta de grandes esfuerzos podrá desterrarse. Hagámos
los pues para que suceda.

Comunmente, lo mismo en los grandes que en los 
pequeños olivares, creyendo los dueños ó arrendata
rios tener un ahorro con solo economizar jornales, 
emplean el método de apalear los olivos para coger la 
aceituna, y si se les indica el daño que hacen á ei- 
te árbol qoutestan: !»que en estensos ó numerosos oli
vares sería considerable el gasto para coger la acei
tuna á mano.“ Yo les concedo esto, aunque no cora 
tanto escesó; mas los hombres que tal dicen no sehara 
parado un momento, no han calculado el daño que 
hacían á los olivos para compararlo con el ahorro de 
los jornales, y esta es la razón por qué siguen con su 
mácsima »cubierta“, como dice un escritor, »con el 
moho de una perniciosa rutina.“

Ya al tratar de las causas deque trae origen le 
mala calidad del aceite y su disminución, dejo in
dicado el daño que recibe la aceituna con los golpes.

Mejor que yo saben los cultivadores que el olivo 
Bolo produce la aceituna en ios tallos nuevos, y tam
bién saben que estos son los que quiebran las va
ras. A mas de ellos los muy tiernos que están dis
puestos para ofrecer abundante fruto al año siguien
te, san destrozados hasta el estremo de quedar cu
biertos Jos suelos (1) de unos y otros , alternando 
el hermoso verde del un lado de la hoja, con el co
lor ceniciento del opuesto, y formando de este modo 
una alfombra con el fruto de la desolación. El es 
la parte mas fructífera del árbol que tratan con tal 
inhumanidad manos que en ello se complacen, como 
no ignoran los propietarios.

Si posible fuera formar varios olivos con estos des
pojos, principal riqueza de ellos, ¿quien duda que 
cada ramita necesitaría un sosten para poder Sobre
llevar el peso de sus aceitunas? ¿quien duda, repito, 
que estos serian los árboles mas productivos?

Tenga el cosechero el trabajo de contar o mas hiera 
reunir, siquiera de un olivo, los tallos que quedan al 
pie de él después de varearlo y antes de recoger la 
aceituna, y calcule por ellos las que pudieran pro
ducirle, asi como todos los de su olivar, y es seguro 
no volverá á permitir una vara en él. ■

El olivar en que ha sido cogida la aceituna apa
leando ¡os árboles, al año siguiente se manifiesta 
ellos todo el daño, y se les ve cubiertos de ramitas 
secas, á que llaman varetas, efecto todo de ¡os golpes. 
¿Cuantas aceitunas producirían estos tallos, y cuan
tos otros habrían pululado en ellos á la primavera 
ijguiente?

Fíjese bien la atención en esta y la anterior ob
servación, y estoy seguro, repito, que serán abandona
das las varas; mas si todo cuanto llevo dicho, en con
cepto de los labradores y cosecheros no tiene tanta 
fuerza como sus rancias doctrinas, pueden todavía ha
cer un ensayo mas fácil de practicar.

(1) ^gui no tomo esta palabra en su sentido 
mas lato, sino por el espacio que se cava alpie 
del olivo, a que se llama «suelo del olivo« 'y al 
acto de cavarlos, «hacer los suelos ó pies »

Zaragoza: Imprenta NactonaL 
Su propietario Ramo» dlvarei.

Lbe continuará j
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